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CERTIFICADO ORDINARIO Hoja 1 deo'r

No. 252462057

Bogotá DC, 13 de agosto del 2024

La PROCUMDURIA GENERAL DE LA NACIÓN cert¡fica que una vez consultado el S¡stema de Información de Registro de Sanc¡ones e Inhabilidades

(SlRl), el(la) seño(a) DIANA CONSTANZA MUNCA RODRIGUEZ ¡dent¡fcado(a) con Cédula de ciudadanía número 24198381:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

: La certiflcación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuañdo se
de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotac¡ones que

en el registro. Anterior, de acuerdo a los inc¡sos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certific€do de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones é inhabilidades generadas por sanciones penales,
inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con rcsponsabilidad fiscal, de las decisiones de

pérdida de investidura y de las coñdenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y part¡culares que desempeñen funciones públicas en
ejercic¡o de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Esle documento t¡ene efeclos para acceder al sector públ¡co, en los términos que
éstablezcá la Const¡tuc¡ón Politica y la ley part¡cu¡ar o demás d¡spos¡c¡ones vigentes. El S¡stema SlRl reporta como añtecedentes so¡amente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombrañiento o suscripción de @nkatos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, val¡dar la infomación de antecedentes del asp¡rante en la página web:
https://www.procuraduria. gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

e"S.\b\}bÑ,q$\
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Re¡ac¡onamiento Con El Ciudadano

ATENCION:

ESÍE CERTTFTCADO COi{STA 0E 0l HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALTDAO. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTTFTCAOO SEA EL MISMO El.¡

ÍOOAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Líñea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

CaÍera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www, ptocutaouna. gov.co



POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:43:10 PM horas del 13/08/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 24198381
Apellidos y Nombres: MUNCA RODRIGUEZ DIANA CONSTANZA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

D¡rección: Avenida El Dorado # 75

- 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención admin¡strativa: Lunes a

Viernes 8:00 am a 
.12:00 pm y

2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:

5'l 59700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del paísr 01 8000 91 0 I 1 2

E-mail: d¡in.araic-

atc@policia.gov.co


